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(Orden del Día N9 533)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía y Desarrollo Regional,
de Defensa Nacional, de Legislación General y de Pre-
supuesto y Hacienda, han considerado el proyecto de
ley venido en revisión del Honorable Senado por el
que se propicia la ratificación del convenio de creación
de la Corporación Interestadual Pulmari y del estatuto
que regulará su organización y funcionamiento; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
sanción.

Sala de las comisiones , 18 de agosto de 1988.

Angosto J. M. Alasino . - Balbino P. Zubiri.

- Oscar L. Fappiano. - Jesús llodrí-

guez. - José L. Lizurume Roberto

0. Irigoyen. - Manuel A. Díaz. - Nor-

ma Allegrone de Fonte. - Ariel Puebla.

- Fernando E. Paz. - Conrado H. Sto-

rani. - Roberto V. Requeijo. - Horacio

H. Huarte. - Alberto J. Triaca. - Lucía

T. N. Alberti. - Oscar E. Alende. --

Heralio A. Argañarás. - Juan C. Barbei-

to. - Raúl Bercovich Rodríguez . - Jesús

A. Blanco. - Orosia 1. Botella. - Délfor

A. Brizuela. - Julio S. Bulacio. - Do-

mingo F. Cavallo. - Genaro A. Collantes.

- Lorenzo J. Cortese. - Miguel H.

D'Alessandro. - Héctor H. Dalmau. -

Eduardo A. Del Río. - Roberto S. Digón.

- Rica:'do E. Felgueras. - Benito O.

Ferreyra . - Armando L. Gay. - María

F. Gómez Miranda. - Joaquín V. Gon-

zález. - Emilio E. Guidi. - Oscar S.

Lamberto . - Zésar A. Loza. - Gabriel

A. Martínez. - Raúl M. Milano. - Car-
los M. A. Mosca. - Aldo C. Neri. -

Alfredo Orgaz. - Daniel V. Pacce. -

Osvaldo H. Posse. - Daniel O. Ramos. -

José C. Ramos. - Carlos F. Ruckauf. --

Benito G . E. Sancassani. - Carlos O. Sil-

va. - Guillermo E. Tello Rosas. - Car-

los L. Tomasella Cima. - Roberto A.

Ulloa. - Carlos M. Valerga.

Buenos Aires, 5 de mayo de 1988.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1Q - Ratif " case el convenio de creación de
la Corporación Interestadual Pulmari y el Estatuto que

regu'ará su organización y funcionamiento, los que en
catorce (14) y veintiuna (21) cláusulas, respectiva-
mente, ,.e agregan en fotocopias debidamente autenti-
cadas cremo anexo I.

Art. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Salud., a usted muy atentamente.

EDISON OTERO.
Antonio J. Macris.

Buenos Aires , 25 de agosto de 1987.

VISTO el estudio elaborado para el desarrollo del
establecnniento Pulmari y su área de influencia , lo pro-
puesto por el señor ministro de Defensa, y

CONS I DERANDO:

Que la comisión creada ad hoc para el estudio y pro-

puesta . le la organización jurídica e institucional a crear
para llevar a cabo la explotación y desarrollo de los
inmuebles del Estado nacional y de la provincia del
Neuquén denominados Pulmari y Ñorquinco, ha con-
cluido cu labor satisfactoriamente.

Que como resultado de dicho trabajo se acompaña
un provecto de convenio a celebrar entre el Estado
nacional y la provincia del Neuquén , y un modelo de
estatuto que regulará el funcionamiento de la Corpo-
ración Interestadual Pulmari.

Que el Poder Ejecutivo nacional asumió frente a la
comunidad de la provincia del Neuquén el compromiso
de encarar la transformación de la economía regional
con la incorporación productiva y desarrollo social de
las comunidades indígenas.

Que esta política coincide plenamente con los ob-
jetivos señalados en el proyecto de convenio elaborado,
así corno los que se fijan en las cláusulas del modelo
de estatuto del organismo a crear, quedando a resguar-
do además, los intereses estratégicos de la Nación en
dicha crea de frontera.

Que por todo ello resulta procedente aprobar el pro-
yecto de convenio y el modelo de estatuto elevados,
autorizando a los señores ministros de Defensa y de-
Econonr'a a suscribir los mismos en representación del
Estado nacional.

Que habida cuenta que para el desarrollo que se
prevé encarar, resulta necesario la integración de un
inmueble cuya propiedad es del Estado nacional, los
proyectos antecitados deberán ser sometidos a la co-
rrespondiente ratificación del Honorable Congreso di-
la Nación, conforme lo determina el artículo 87, inciso
lo, de la Constitución Nacional.

Que la presente medida se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas al Poder Ejecutivo nacional por el
artículo 88, inciso 10, de la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina

DECRETA:

Articulo 19-Apruébase sujeto a la posterior ratifi-

cación legislativa , el proyecto de convenio de creación
de la Corporación, Interestadual Pulmari , y el modelo
de estatuto que regulará su organización y funciona-

salonso.dip
16
CONVENIO DE CREACION DE LA CORPORACION
INTERESTADUAL PULMARI
(Orden del Día N9 533)



5054 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

miento, los que en catorce (14) y veintiuna (21) cláu-
sulas se agregan al presente como anexos I y 11.

Art. 29-Autorízase a los señores ministros de De-
fensa y de Economía para la firma de los mismos en
representación del Estado nacional.

Art. 39 - Agradécese la valiosa y desinteresada colabo-
ración que han prestado los señores miembros de la
comisión que tuvo a su cargo el estudio y elaboración
de los citados proyectos.

Art. 49 - Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Mensaje 1.410

RA'ÚI. R. ALFONSÍN

José H. Jaunarena . - Antonio A. Fróccoli.
- Juan V. Sourrouille. - Mario S. Bro-
dersohn.

ANEXO I

En Buenos Aires, a los ............ días del mes
de .................. de 19...., el señor Ministro
de Defensa Don ........................ y el señor
Ministro de Economía Don .................... con
la representación que les confiere el Decreto N9 ......
del Poder Ejecutivo nácional, suscriben con el señor go-
bernador de la Provincia del Neuquén Don ......... .

en presencia del Escribano General de
Gobierno de la Nación, el siguiente convenio de crea-
ción de la Corporación Interestadual Pulmari y el Esta-
tuto que regla su organización y funcionamiento.

Artículo 19-Créase la Corporación Interestadual
Pulmari que funcionará como entidad pública a'itárqui-
ca, con capacidad de derecho público y privado, la que
se establecerá y funcionará en territorio de la Provincia
del Neuquén.

Artículo 29 -La Corporación tendrá su domicilio legal
en la localidad de Aluminé Departamento del mismo
nombre, Provincia del Neuquén.

Artículo 39 -La Corporación tendrá por objeto la
explotación de los inmuebles de su propiedad o los que
por convenio administre, en actividades agroforestales,
ganaderas, mineras, industriales, comerciales y turísticas,
así como el desarrollo de cualquier otra actividad dirigi-
da a lograr el crecimiento socioeconómico del área de
frontera Sur de la Provincia del Neuquén, y, fundamen-
talmente, de las comunidades indígenas de dichas zonas,
Catalán, Aigo, Puel y Currumil.

La Corporación, sin perjuicio del desarrollo de sus
actividades específicas, preservará dentro de su j'uisdic-
ción, los espacios necesarios para atender las necesidades
operacionales del Ejército Argentino y contribuir a su
aprovisionamiento logístico.

Artículo 49-La Corporación será dirigida y admi.
nistrada por un Directorio rentado que integrarán cuatro
representantes del Estado nacional, uno por el Minis.
terio de Economía, dos por el Ministerio de Deítmsa, y
uno por el Estado Mayor General del Ejército; tres del
Gobierno de la Provincia del Neuquén, y uno por las
comunidades indígenas mapuches que tengan personería
jurídica reconocida oficialmente, designado a prepuesta
acreditado mediante acto notarial de estilo.

Reunión 38+

Artículo 59 - El capital inicial de la Corporación es-
tará constituido por un fondo de hasta el equivalente a
u$s 3.000.000 divisible en cuotas que por partes iguales
integrará la Nación y la Provincia del Neuquén. En caso
de resultar necesario efectuar aportes suplementarios, se
requerirá la conformidad de las partes. La Corporación
podrá asociarse con capitales privados a los efectos de
algún emprendimiento. Para ello no podrá afectar más
del treinta y tres por ciento (33 %) de su capital. Las
entregas de fondos con imputación al capital inicial se-
rán solicitadas por el Directorio a las partes integrantes
de la Corporación.

Artículo 69-La Corporación y todos sus bienes, ac-
tos y contratos, estarán exentos de todo gravamen, cual-
quiera fuera su denominación, de orden nacional y pro,
vincial.

Artículo 79 - La Corporación ejercerá dentro de su
jurisdicción todas las funciones inherentes al cumplimien.
to de sus fines, reconociendo en los Estados nacional y
provincial sus respectivos poderes de policía, conforme
e las jurisdicciones de cada uno de ellos.

Artículo 89 -La Nación y la Provincia del Neuquén,
mediante convenios administrativos complementarios que
se aprobarán a través de los respectivos Poderes Ejecu-
tivos reglarán en función de lo determinado en el ar-
tículo 19, lo concerniente a la organización, atribuciones
y recursos de la Corporación, así como cualquier otro
aspecto relacionado con los fines de su institución no
contemplado en el presente. A tal efecto, fíjase un plazo
de ciento ochenta (180) días a contar de la ratificación
a que se refiere el artículo 13 de este convenio.

Artículo 9Q-En lo relacionado con la aprobación o
rechazo de la Memoria y Balance General y en todo lo
referente al contralor de legalidad y financiero las partes
sancionarán, de común acuerdo y en un plazo no mayor
de ciento ochenta (180) días a contar de la ratificación
del presente, un cuerpo de normas unificadas en materia
de contrataciones que serán fiscalizadas por un Consejo
de Vigilancia.

Artículo 10. - La Nación Argentina y la Provincia
del Neuquén, responden por las operaciones que realice
la Corporación con sujeción a las disposiciones del pre.
sente convenio.

Artículo 11. - Los inmuebles cuyos datos catastrales
y de dominio se detallan en Anexo I serán integrados
por la Nación y la Provincia del Neuquén al patrimonio
de la Corporación para el cumplimiento de sus fines.
La constitución de derechos reales sobre ellos o su trans-
ferencia a título gratuito y oneroso sólo podrá efectuarse
con autorización previa de la Nación y de la Provincia
del Neuquén. Asimismo, queda determinado que en caso
de disolución de la Corporación los inmuebles reingre-
sarán al patrimonio de las partes y al destino al que
estaban asignados hasta la fecha de su integración, en
el estado en que se hallaran, compensándose las mejo-
ras operadas.

Artículo 12. - En materia asistencial y previsional, la
de las comunidades Catalán, Aigo, Puel y Currumil, y
Corporación y su personal están sometidos a los regíme-
nes que rijan en la Provincia del Neuquén,
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Artículo 13. - El presente convenio queda sujeto con
carácter suspensivo a las correspondientes ratificaciones
legales por las respectivas legislaturas de las partes
contratantes.

Artículo 14. - El presente convenio será protocoli-
zado por la Escribanía General del Gobierno de la
Nación.

ANEXO 1 DEL CONVENIO

Descripción de los inmuebles
que integran las Partes Contratantes

A) Establecimiento Padmari - Integrado por el Estado
Nacional.

1. - Superficie total aproximada 87.900 hectáreas.

2. - Descripción.

a) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
C - Lote Pulmari.
Matrícula catastral: 12 RR 14 25 30.
Superficie: 60.000 hectáreas aproximadas.
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 219 - Finca 57
- Año 1948;

b) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
B - Lote 60.
Matrícula catastral: 12 RR 14 36 39.
Superficie: 1.150 hectáreas.
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 220 - Finca 597
- Año 1948;

e) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
B - Lote 61.
Matrícula catastral: 12 RR 14 34 39.
Superficie: 1.250 hectáreas.
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 221 - Finca
598 - Año 1948;

d) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
B - Lote 62.
Matrícula catastral: 12 RR 14 33 40.
Superficie: 1.350 hectáreas.
Reg. Dominio : Tomo 31 - Folio 222 - Finca
592 - Año 1948;

e) Nomenclatura catastral: zona Andina - Sección
B - Lote 63.
Matrícula catastral: 12 RR 14 32 41.
Superficie : 1.350 hectáreas.
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 223 - Finca
594 - Año 1948;

f) Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección

g)

70$ - Año 1948.

B - Lote 64.
Matrícula catastral: 12 RR 14 31 42.
Superficie: 1.330 hectáreas.
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 224 - Finca
599 - Año 1948.
Nomenclatura catastral: Zona Andina - Sección
B - Lote 65.
Matrícula catastral: 12 RR 14 30 43.
Superficie: 1.400 hectáreas.
Reg. Dominio: Tomo 31 - Folio 225 - Finca

3. - Linderos.

Al Oeste: Lotes Fiscales 3-4-5-6-12-13 Comarca
Ñorquinco-Moquehue.

Lotes partes nacionales: 14 - 16.
Al Sur: Lago Rucachoroy - Río Rucachoroy hasta su

desembocadura en el Aluminé.
Al Norte: Lago Moquehuc - Aluminé, Lote 42 y

43 Fiscal.
Al Este: Lote Fiscal 66 y Río Aluminé.

B) Reserva provincial Ñorquinco - Integrada por la
Prot,tncia del Neuquén.

1. - Superficie total aproximada 45.000, hectáreas.
2. - Iescripción.

Está comprendida por los lotes 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13; Sección C, Zona Andina, Cuyos lími-
tes son: al Este el establecimiento Pulmari, al Sur el
Parque Nacional Lanín, al Oeste el límite internacio-
nal con Chile y al Norte la Agrupación Indígena Puel -
Reserva Moquehue, el Lago Moquehue y límite inter-
nacional con Chile.

3. - Ocupantes.

La Corporación respetará delimitando su superficie
las ocupaciones pastoriles y para viviendas transitorias
otorgadas por la Provincia con anterioridad a este acto,
así como las parcelas otorgadas a organismos e institu-
ciones públicas, que a continuación se detallan:

Lote 1:

Cofre Vda. de Garro, Evangelina (Comercio).
Delegación Dirección General de Bosques y Parques

Provinciales.
Consejo Provincial de Educación - Escuela Nv 261.
No se consignan los ocupantes sobre el Lago Mo-

quehue por considerarlos en Villa Pehuenia.

Lote 2:

Alvarer. Hnos. y Durán (Aserradero y acople de ma-
dera).

Maderera Pehuen (Aserradero y acopio de madera).
Córdoba, Segundo Nicolás ( en mejoras de Bardini,

Víctor Manuel).
Parada, Celso Enrique.
Aguiar, Juan Angel.
Gómez González, María del Rosario.
Berten Juan Domingo.
Rebolledo, Leonel (Comercio).
Gendarmería Nacional (Puesto Moquehue).
Direcc ión General de Bosques y Parques Provinciales.

Lote S. 6 y 7:

Decreto Provincial No 1.412/68 Reserva "Chant" a
favor de la Dirección General de Bosques y Parques
Provinciales.

Decreto Provincial No 2.507/73 Reserva "Relea" a
favor de la Dirección General de Bosques y Parques
Provincia les.

Lote 9:

Cuiñas, Sucesión.
Lote 10:
Pino, José de la Rosa.
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Pino, Benjamín y Domingo.
Luengos, Teodoro.
Lote 9 y 10:
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Decreto Provincial NQ 2.507/73 Reserva a favor de
la Dirección General de Bosques y Parques Provin-
ciales.

Lote 11:

Cabezas, Pedro.
Sepúlveda, José Luciano.
Caciano, Elso.
Contreras, Marcelino.
Llanca Beniga, Juan.
Ormeñio, Rodolfo.
Pino, Eduardo Dionisio.
Contreras, Manuel, Sucesión.
Adad, Salomón.
Julián, Eduardo y Oscar.
Pino, Pedro.

Lote 12:

Carraha, de Escoda, María O.
Guzmán, Orlando.

Lote 13.

Guzmán, Juan Rodolfo.
Herrera, Héctor Abel.
Aguilera, Almentol Tupac.
Fernández, Juan Francisco.
Ormeño, Eleodoro.
Lícan, Celmira.
Soto, Luis Segundo.
Reyes, María Alicia.
Paredes, Adolfo.
Zapata, Enrique, Sucesión.
Zapata, José Rodolfo.
Sanbueza, Jacinto.
Quintonahuel, Amarando.
Calfinahuel, Laureano, Sucesión.
Cayutur viuda de Romero, Francisca, Sucesión.
Gil, Manuel.
Sanbueza, Raúl
Millares, Rodolfo.
Reyes, Emilio.
Calfinahuel, Jorge.
Zapata, Atrián.
Quintonahuel, Ernestina.
Herrera, Marciano.
Dirección General de Bosques y Parques Provinciales.
Dirección General de Agricultura y Ganadería (Gal-

pón esquila).
Consejo Provincial de Educación Escuela NQ 272.

ANEXO II

Estatuto

Objeto

Artículo 19-La Corporación tendrá por ul,jeto la
explotación de los inmuebles de su propiedad o los que
por convenio administre en actividades agrofo,estales,
ganaderas, minera industriales, comerciales y turísticas,
así como el desarrollo de cualquier otra aetivhLid cr.iri-
gida a lograr el crecimiento socio-económico del írea de

frontera Sur de la Provincia del Neuquén y, fundamen-
talmente, de las comunidades indígenas de dichas zo-
nas, Catalán, Aigo, Puel y Currumil.

La Corporación, sin perjuicio del desarrollo de sus
actividades específicas, preservará dentro de su juris-
dicción, los espacios necesarios para atender las nece-
sidades operacionales del Ejército Argentino y contri-
buir a su aprovisionamiento logístico.

Dirección y administración

Artículo 2Q-Será dirigida y administrada por un

Directorio compuesto por ocho (8) miembros que será

integrado por cuatro (4) representantes del Estado Na-

cional -dos por el Ministerio de Defensa, uno por el

Ministerio de Economía, y uno por el Ejército Argenti-

no-; cuatro de la Provincia del Neuquén, tres por el Go-
bierno de d..icha provincia y uno por las Comunidades

Mapuches de la zona con personería jurídica recono-

cida. Los Directores durarán cuatro (4) años en sus

mandatos, pudiendo ser reelegidos. Cada parte podrá

remover en cualquier época a sus representantes, de

acuerdo a sus propias leyes y reglamentaciones. El re-

presentante del Ejército será un oficial superior en ac-

tividad, y su función se considerará como destino de

servicio.

Artículo 39-Los miembros del Directorio, al ven-
cer el término para el cual fueron designados, conti-
nuarán en el desempeño de su cargo, con plenas fa-
cultades, hasta tanto se designen los remplazantes. En
caso de enfermedad, ausencia, muerte, renuncia o re-
moción de algunos de los miembros del Directorio, se
operará su reemplazo automático por los Directores su-
plentes que a tal fin sean designados por las partes,
hasta tanto se nombre en su caso, el nuevo reemplazante.
El nombramiento del reemplazante del titular se efec-
tuará por el tiempo remanente hasta la terminación del
período que correspondía al reemplazado.

Artículo 49 - No pueden ser miembros del Direc-
torio:

a) Los socios o parientes en tercer grado de con-
sanguinidad o afinidad de los Directores en
ejercicio;

b) Los que se hallen en estado de quiebra o con-

curso civil o suspensión de pagos o cuya quie-

bra anterior hubiere sido calificada de culpable
o fraudulenta;

e) Los directores o gerentes de empresas extran-
jeras;

d) Los directores o gerentes o aquellos que ten-

gan intereses en empresas privadas o que par-

ticularmente desarrollen actividades contrarias

o en competencia con las que desarrolla la

Corporación;

e) Los que por cualquier causa no puedan ejer-
cer el comercio;

f) Los inhabilitados para el desempeño le cargos
públicos;

g) Los extranjeros o los naturalizados argentinos
provenientes de países limítrofes.
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Artículo 54 - El Directorio se reunirá en sesión or-
dinaria, por lo menos una vez por mes. Podrá citarse a
reuniones extraordinarias cuando el presidente o dos de
sus miembros lo soliciten. Se requiere la presencia de
la mitad más uno de les miembros para poder deliberar
y tomar acuerdos, debiendo sus resoluciones adoptarse
por mayoría de votos. En caso de empate el presidente
tendrá doble voto.

Artículo 64 - Son deberes y facultades del Directo-
rio:

a) Designar entre sus miembros y por el término
de dos años al presidente y vicepresidente de
la Corporación. Ambos cargos serán ejercidos
alternativamente por un representante de la Na-
ción y uno de `la Provincia;

b) Nombrar y remover al gerente general, fiján-
dole sus atribuciones;

e) Nombrar, remover y trasladar al personal;
d) Dictar el régimen de escalafón, estabilidad, in-

compatibilidad, y el reglamento de disciplina;
e) Dictar los reglamentos internos de administra-

f)

ción y funcionamiento;
Fijar las tarifas, tasas, arrendamientos, cánones,
y derechos de concesión, depósito de garantías
y toda retribución que determine la Corpora-
ción en las contrataciones que se lleve a cabo;

g) Fijar el régimen de sanciones administrativas
a aplicar a las personas físicas o ideales que
contravengan las disposiciones dictadas en cum-
plimiento de los fines de la Corporación;

h) Aplicar las multas y sanciones que se estable-
cen en el régimen de sanciones a que se re-
fiere el inciso precedente;

i) Aprobar anualmente el presupuesto y cuenta

1)

de inversión con una anticipación de 30 días
a la iniciación del ejercicio;
Preparar anualmente la memoria y balance ge-
neral que elevará a las partes de la Corpora-
ción dentro de los sesenta (60) días de fina-
lizado el ejercicio;

k) Remitir trimestralmente a cada una de las par-

tes constituyentes de la Corporación un informe

conteniendo la síntesis de las operaciones reali-

zadas en el período correspondiente, cuadro

de resultado y estado de ejecución presupues-
taria;

1) Decidir sobre todos y cada uno de los puntos
que hacen al objeto de la Corporación;

11) Autorizar al presidente a otorgar y suscribir los
contratos y demás actos jurídicos que sean ne-
cesarios para el cumplimiento de los fines de
la Corporación;

m) Dictar las demás disposiciones y reglamenta-
ciones necesarias para el debido cumplimiento
de las finalidades de la Corporación.

Artículo 79 - Los miembros del Directorio serán per-
sonal y solidariamente responsables por los actos que
autoricen fuera de las atribuciones conferidas o aquellas
que importen una omisión o, violación de sus deberes.
Les Directores deberán presentar una garantía personal
o real, propia o de terceros, a satisfacción de los orga-

rismos ,lesignantes. La garantía subsistirá hasta la apro-
bación ile su gestión una vez finalizada la misma, ya
sea por cumplimiento del plazo o por renuncia.

Artíciilo 89-Son facultades y deberes del presi-
dente:

a) Presidir las reuniones del Directorio, con ~
y voto, y convocarlos a sesiones ordinarias y
extraordinarias;

b) Ejercer la representación legal de la Corporación
y suscribir los contratos y todo acto y documen-
to que sea necesario para el cumplimiento de
las resoluciones del Directorio, pudiendo otor-
gar previa autorización de éste, mandatos para
epresentar a la Corporación por apoderados

ante las autoridades _judiciales y administrativas;
c) Firmar las órdenes de pago, pudiendo delegar

esta función en el Gerente General;
d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones dei

Directorio y reglamentos;

e) t,;jercer las facultades que sean necesarias a la
Dirección y Administración que no hayan sido
expresamente conferidas al Directorio, como así
también aquellas que están reservadas a este
Iltimo cuando razones de extrema urgencia así
lo exijan, con cargo a dar cuenta a dicho cuer-
po, a cuyo efecto deberá citarlo de inmediato.

Artículo 99 - El vicepresidente será el reemplazante
nato del presidente en los casos de ausencia , enferme-
dad, licencia o renuncia, con todas las atribuciones es-
tablecidas en el presente Estatuto.

Artícuiu 10. - La remuneración del Directorio será
determinada por las partes integrantes de la Corpora-
ción a propuesta de aquél y salvo observaciones den-
tro de los treinta (30) días se considerará aceptada.

En ningún caso la remuneración podrá exceder el

monto clel haber que por todo concepto perciba la

máxima categoría del escalafón de la Administración

Pública Nacional (Director General). Asimismo dacha

remuneración será incompatible con la que se perciba

por el d,•sempeño de otro cargo en el ámbito nacional,
provincial o municipal.

La remuneración será liquidada en todos los casos en
proporciGn a la asistencia de cada uno de los miembros
a las reuniones del Directorio.

Fiscalización

Artículo 11. - La fiscalización de la Corporación es-

tará a cargo de un Consejo de Vigilancia integrado por
cuatro-miembros, dos por el Estado Nacional -uno por
el Ministerio de Defensa Ejército Argentino y uno por

el Minist.•rio de Economía- uno por el Gobierno de la

Provincia del Neuquén, y otro en representación de la

Confederación Indígena Neuquina, los que serán desig-

nados por las partes, por é1 término de dos ( 2) años
siendo reelegibles sin limitación. En caso de au encia,

serán reemplazados por los suplentes que a tal efecto
designen las partes.

El Consejo de Vigilancia actuará en forma colegiada,
elegirá d< su seno un Presidente que ejercerá la repre-
sentación de aquél; se reunirá cuando lo requiera cual-
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quiera de sus miembros en forma fehaciente con 72 ho-
ras de anticipación , salvo que la urgencia del tema a
tratar así lo permita.

Sesionará con la presencia de dos de sus miembros y
adoptará sus resoluciones con el voto favorable de la
mayoría, sin perjuicio de los derechos que asisten a los
disidentes.

Sus miembros permanecerán en sus funciones hasta
que los sustitutos se incorporen a los respectivos cargos.

Sus resoluciones se harán constar en un libro de Actas
que se llevará al efecto.

Artículo 12.-Son atribuciones y deberes del Con-
sejo de Vigilancia:

a) Fiscalizar la gestión del Directorio . Puede exa-
minar la contabilidad social, los bienes sociales,
realizar arqueos de caja, sea directamente o por
peritos que designe ; recabar Informes sobre con-
tratos celebrados o en trámite de celebración.
Por lo menos trimestralmente , el directorio pre-
sentará al Consejo informe escrito acerca de la
gestión social;

b) Presentar las partes sus observaciones sobre la
memoria del directorio, inventario , balance y los
estados contables sometidos a consideración de
la misma;

c) Designar una o más comisiones para investigar
o examinar cuestiones o denuncias de interesados
o para vigilar la ejecución de sus decisiones;

d) Asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones
del directorio, a todas las cuales deben ser ci-
tados;

e) Controlar la constitución y subsistencia de la
garantía de los directores y recabar las medidas
necesarias para corregir cualquier irregularidad;

f) Suministrar a las partes , en cualquier momento
que éstas se lo requieran , información sobre las
materias que son de su competencia;

g) Hacer incluir en el orden del día del d(rectorio,
los puntos que reconsidere procedentes;

h) Realizar una auditoría anual, cuyo informe so-
bre los estados contables de la Corporación de-
berá ser sometido a las partes;

i) En caso de comprobar la existencia de daño,
irregularidad o la comisión de delito contra el
patrimonio o los intereses de la Corporación,
deberá cualquiera de sus miembros formular la
correspondiente denuncia penal y ejercer la ac-
ción de reparación por los daños y perjuicios
por ante la justicia Federal de la Provincia del
Neuquén.

Artículo 13.-Los requisitos o inhabilidades para ser
miembro del Consejo de Vigilancia son los mismos que
se determinan para el Directorio, así como lo dispuesto
en materia de remuneraciones.

Artículo 14. - Los miembros del Consejo de Vigilan
cia son solidaria e ilimitadamente responsables por el
incumplimiento de las obligaciones que les impone el
presente estatuto y el reglamento que se dicte al efecto.

Atribuciones y obligaciones

Artículo 15.-La Corporación tendrá las siguientes
atribuciones y obligaciones destinadas al cumplimiento
de su objeto y fines:

a) Adquirir bienes muebles .e inmuebles y darlos o
tomarlos en arrendamiento o en concesión. Las
locaciones o arrendamientos no podrán ser otor-
gadas por plazos mayores a los cinco (5) años;

b) Transferir bienes muebles a título oneroso y
constituir sobre ellos derechos reales.

Transferir bienes inmuebles a título oneroso
y constituir sobre ellos derechos reales previa
autorización del Gobierno Nacional y el de L
Provincia del Neuquén;

c) Solicitar al Estado Nacional o a la Provincia del
Neuquén la expropiación de los bienes inmue-
bles que fueran necesarios para el cumplimien-
to de sus actividades;

d) Celebrar convenios con organismos provinciales,
nacionales o extranjeros, públicos o privados y
tomar dinero prestado de bancos y otras institu-
ciones públicas nacionales o extranjeras, o de
oragnismos internacionales . En el caso de cele-
brarse convenios internacionales se deberá con-
tar con la previa autorización del Gobierno Na-
cional;

e) Aceptar donaciones , legados o subsidios con o
sin cargo;

f) En las tareas, obras o actividades que desarro-

g)

lle la Corporación, deberá emplear prioritaria-
mente personal proveniente de las comunidades
mapuches de la Provincia del Neuquén;
La Corporación deberá establecer zonas ade-
cuadas y autorizar sin cargo las veranadas o
invernadas de los animales pertenecientes al
Ejército Argentino y de las agrupaciones indí-
genas Catalán, Aigo, Puel y Currumil, previa
certificación de las señales, marcas y cantida-
des de cabeza a albergar;

h) La Corporación preservará en su jurisdicción
los espacios necesarios , adecuados para la rea-
lización de maniobras militares por parte del
Ejército Argentino, facilitando el aprovisiona-
miento de forraje y leña a tal efecto.

El Ejército deberá comunicar con antelación nece-
saria su requerimiento, a efectos de que la Corpora-
ción pueda efectuar las previsiones correspondientes.

Utilidades

Artículo 16. -El ejercicio económico financiero de
la Corporación cerrará el 31 de mayo de cada año.

Las ganancias no pueden ser distribuidas hasta tan-
no no se cubran las pérdidas de ejercicios anteriores.

De las ganancias realizadas y líquidas aprobadas,
se hará la siguiente distribución:

a) Retribución de Directores y miembros del Con-
sejo de Vigilancia;

b) Las reservas facultativas que resuelva constI-
tuir el Directorio;
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c) Diez por ciento (10 %) para un fondo de re-
serva especial destinado a la asistencia social
y protección integral de los empleados de la
Corporación;

d) Del excedente se distribuirá:

1. El sesenta por ciento (60 %) para proyec-
tos destinados a promover el desarrollo
socio-económico de las comunidades indíge-
nas que sean propuestas por la Confedera-
ción Indígena Neuquina.

2. El cuarenta por ciento (40 %) destinado a la
cuenta del Ejército Argentino, número

Capital y recursos

Artículo 17. - Constituirá el capital de la Corpo-
ración:

a) El fondo inicial de hasta .............. que
por partes iguales integrarán la Nación y la
Provincia del Neuquén;

b) Las donaciones, legados y subsidios que acepte;

e) Los fondos de reserva que cree el organismo
con el producido de sus operaciones;

d) Los bienes muebles o inmuebles que el Esta-
do Nacional, la Provincia del Neuquén y las
provincias y municipios transfieran a la Cor-
poración;

e) Los bienes muebles o inmuebles que adquiera
la Corporación.

Artículo 18.-La Corporación tendrá los siguientes
recursos:

a) El producido de los derechos, tasas, tarifas,
arrendamientos, cánones, derechos de conce-
sión y toda retribución que determine la Cor-
poración;

b) Las donaciones, legados y subsidios que acepte;
e) Los intereses devengados por las operaciones

que realice;

d) Los fondos por créditos obtenidos en el país,
en el extranjero o de organismos internacionales;

d) El producto de las multas que aplique.

Recursos administrativos y contenciosos

Artículo 19.-Contra las resoluciones que dicte el
Directorio, sólo podrá interponerse recurso de revoca-
toria ante la misma Corporación, el cual deberá dedu-
cirse dentro del término de quince (15) días hábiles
de la notificación respectiva.

El recurso deberá ser debidamente fundado por escrito
y la resolución que recaiga será definitiva, no pudiendo
los interesados deducir recurso alguno de carácter admi-
nistrativo contra la misma.

Artículo 20.-Contra las resoluciones definitivas del
Directorio, podrá deducirse recurso contencioso por ante
el juzgado Federal de la ciudad del Neuquén.

Este recurso deberá interponerse en el plazo de quince
(15) días hábiles de notificada la resolución definitiva,
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debiendo los interesados en el mismo escrito expresar
los agravios que tengan contra lo decidido por el Direc-
torio.

El recurso contencioso será concedido al solo efecto
devolutivo.

Disposición transitoria

Artículo 21.-El Directorio de la Corporación pro-
yectará y elevará a las partes para su aprobación el "Ré-
gimen de contrataciones" en el plazo de ciento ochenta
(180) días.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economías y Desarrollo Regional,
de Defensa Nacional, de Legislación General y de Pre-
supuesto y Hacienda, al proceder al análisis del pro-
yecto de ley en revisión por el que se propicia la rati-
ficación del Convenio de Creación de la Corporación
Interestailual Pulmari y del Estatuto que regulará su
organización y funcionamiento, no encuentran objeciones
que formular al mismo, por lo que solicitan su sanción.

Augusto J. M. Alasino

ANTECEDENTES

Elevació» a escritura pública. Escritura número
cuatrocientos ochenta y. cuatro

En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la Repú-
blica Argentina, a los veintidós días del mes de diciem-
bre del año mil novecientos ochenta y siete, ante mf.
Escribano Titular del Registro Notarial del Estado Na-
cional comparecen el señor ministro de Defensa doctos
José Horacio Jaunarena; el señor ministro de Economía,
doctor Juan Vital Sourrouille y el señor gobernador de
la provincia del Neuquén, ingeniero Pedro Salvatori,
mayores de edad, de cuyo conocimiento y notoriedad
pública en los cargos que invocan doy fe y dicen:

Que con fecha 25 de agosto de 1987, el señor Presi-
dente de la Nación Argentina, dictó el Decreto número
1.410, refrendado por los señores Ministro de Defensa,
doctor José Horacio Jaunarena, del Interior, doctor An-
tonio Amrrico Trócoli, de Economía, doctor Juan Vital
Sourrouille y por el Secretario de Hacienda , doctor Ma-
rio Brodetsohn por el cual se aprueba, sujeto a la pos-
terior ratificación legislativa, el, proyecto del convenio
de creación de la Corporación Interestadual Pulmari y
el modelo de Estatuto que regulará su organización y
funcionamiento, los que se agregan como Anexos 1 y II.
al mencionado decreto, autorizándose a los señores Mi-
nistros de Defensa y Economía para la firma de los do-
cumentos citados en representación del Estado Nacional
Argentino.

Que coa fecha 4 de marzo de 1987 y por decreto nú-
mero 858 que en copia autenticada agrego a esta escri-
tura, el gobernador de la Provincia del Neuquén, había
aprobado lo actuado por los representantes de la Pro-
vincia ante el Comité Ejecutivo y los términos del Con-
venio y Estatuto de creación de la Corporación Interes-
tadual Pulrnari.
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Que habiendo los nombrados señores ministro; suscrito
en la fecha conjuntamente con el señor Gobernador de
la Provincia del Neuquén, el Convenio de creación de
la Corporación y su modelo de Estatuto, y dada la im-
portancia de este compromiso de encarar la transfor-
mación de la economía regional , con la incorporación
productiva y desarrollo social de las comunidades indi-
genas, estiman necesario elevar a e critura pública el
convenio y modelo de estatutos citados, que me p -esen-
tan los que firmados y autenticados agrego a la presente,
cuyo tenor es el siguiente:

...ANEXO 1. En Buenos Aires, a los veintidós días del
mes de Diciembre de 1987, el señor Ministro de De-
fensa, doctor José Horacio Jaunarena, y el señor Minis-
tro de Economía, doctor Juan Vital Sourrouille con la
representación que les confiere el Decreta 1.410 del
Poder Ejecutivo Nacional suscriben con el señor Gober-
nador de la Provincia del Neuquén Ingeniero Pedro Sal-
vatori, en presencia del Escribano General del Gobierno
de la Nación, el siguiente convenio de crración de la
Corporación Interestadual Pulmari y el P: tatuto que
regla su organización y funcionamiento.

Artículo 19 - Créase la Corporación Interestadual Pul-
mari que funcionará como entidad pública autárquica,
con capacidad de derecho público y privado, la que se
establecerá y funcionará en territorio de la Provincia
del Neuquén.

Artículo 29 -La Corporación tendrá su , lomicilio le-
gal en la localidad de Aluminé, Departamento del mis-
mo nombre, provincia del Neuquén.

Artículo 39 -La Corporación tendrá por objeto la
explotación de los inmuebles de propiedad o los que
por convenio administre, en actividades agroforestales,
ganaderas, mineras, industriales , comerciales y turísticas,
así como el desarrollo de cualquier otra actividad dirigi-
da o lograr el crecimiento socio-económico del área de
frontera Sur de la Provincia del Neuquén , y fundamen-
talmente, de las comunidades indígenas de, dichas zo-
nas, Catalán, Aigo, Puel y Currumil. La Corporación
sin perjuicio del desarrollo de sus actividades específicas,
preservará dentro de su jurisdicción, los espacios nece-
sarios para atender las necesidades operacionales del
Ejército Argentino y contribuir a su apror isionamiento
logístico.

Artículo 49 _ La Corporación será dirigida y adminis-
trada por un Directorio rentado que integrarán cuatro
representantes del Estado Nacional, uno por el Minis-
terio de Economía , dos por el Ministerio (lo Defensa, y
uno por el Estado Mayor General del Ejérn ito; tres del
Gobierno de la Provincia del Neuquén, y uno por las co-
munidades indígenas mapuches que tengan personería
jurídica reconocida oficialmente , designado a propuesta
de las comunidades Catalán, Aigo, Puel y Currumil, y
acred tarjo mediante acto notarial de estilo

Artículo 59 -El capital inicial de la Coy poración es-
tará constituido por un fondo de hasta el equivalente a
u$s 3 .000.000 divisible en cuotas que por partes igua-
les integrará la Nación y la Provincia del Neuquén. En
caso de resultar necesario efectuar aportes suplementa-
rios, se requerirá la conformidad de las pactes. La Cor-
poración podrá asociarse con capitales privados a los

efectos de algún emprendimiento . Para ello no podrá
afectar más del treinta y tres por ciento (33 %) de su
capital. Las entregas de fondos con imputación al capi-
tal inicial serán solicitadas por el Directorio a las partes
integrantes de la Corporación.

Artículo 69-La Corporación y todos sus bienes, ac-
tos y contratos , estarán exentos de todo gravamen, cual-
quiera fuera su denominación de orden nacional y pro-
vincial.

Artículo 79 -La Corporación ejercerá dentro oe su
jurisdicción todas las funciones inherentes al cumpli-
miento de sus fines, reconociendo en los Estados Na-
cional y Provincial sus respectivos poderes de policía,
conforme a las jurisdicciones de cada uno de ellos.

Artículo 8v - La Nación y la Provincia del Neu-
quén, mediante convenios administrativos complemen-
tarios que se aprobarán a través de los respectivos
Poderes Ejecutivos reglarán en función de lo determi-
nado en el artículo 19, lo concerniente a la organiza-
ción, atribuciones y recursos de la Corporación, así
como cua'quier otro aspecto relacionado con los fi-
nes de su inst'tución no contemplado en el presente.
A tal efecto, fíjase un plazo de ciento ochenta (180)
días a contar de la ratificación a que se refiere el ar-
tícu'o 13 de este convenio.

Artículo 91 ' '- En lo relacionado con la aprobación
o rechazo de la Memoria y Balance General y en todo
lo referente al contralor de legalidad y financiero las
partes sancionarán, de común acuerdo y en un plazo
no mayor de ciento ochenta (180) días a contar de la
ratificación del presente, un cuerpo de normas unifi-
cadas en materia de contrataciones que serán fisca-
lizadas por un Consejo de Vigilancia.

Artícu'o 10.-La Nación Argentina y la Provincia
del Neuquén, responden por las operaciones que re-
alice la Corporación con sujeción a las disposiciones
del presente convenio.

Artículo 11.-Los inmuebles cuyos datos catastrales
y de dominio se detallan en Anexo I serán integrados
por la Nación y la Provincia del Neuquén al patrimo-
nio de la Corporación para el cumplimiento de sus
fines. La constitución de derechos reales sobre ellos
o su transferencia a título gratuito y oneroso sólo po-
drá efectuarse con autorización previa de la Nación
y de la Provincia del Neuquén. Asimismo, queda de-
terminado que en caso de disolución de la Corpora-
ción los inmuebles reingresarán al patrimonio de las
partes y al destino al que estaban asignados hasta la
fecha de su integración, en el estado en que se halla-
ran, compensándose las mejoras operadas.

Artículo 12. - En materia asistencial y previsional,
la Corporación y su personal están sometidos a los
regímenes que rijan en la provincia del Neuquén,

Artículo 13. - El presente convenio queda sujeto

con carácter suspensivo a las correspondientes ratifi-
caciones lega'es por las respectivas legislaturas de las
partes contratantes.

Artículo 14. - El presente convenio será protocoli-
zado por la Escribanía General del Gobierno de la Na-
ción.

José Horacio Jaunarena. - Juan Vital Sour-
rrouille. - Pedro Salvatori..
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ESTATUTO

Objeto

Artículo lv - La Corporación tendrá por objeto la
explotación de los inmuebles de su propiedad o los
que por convenio administre en actividades agrofores-
tales, ganaderas, minera industriales, comerciales y tu-
rísticas, así como el desarrollo de cualquier otra acti-
vidad dirigida a lograr el crecimiento socio-económico
del área de frontera Sur de la Provincia del Neuquén,
y fundamentalmente, de las comunidades indígenas de
dichas zonas, Catalán, Aigo, Puel y Currumil. La Cor-
poración sin perjuicio del desarrollo de sus actividades
específicas, preservará dentro de su jurisdicción, los es-
pacios necesarios para atender las necesidades opera-
cionales del Ejército Argentino y contribuir a su apro-
visionamiento logístico.

Dirección y administración

Artículo 29-Será dirigida y administrada por un Di-

rectorio compuesto por ocho (8) miembros que será in-

tegrado por cuatro (4) representantes del Estado Nacio-

nal, dos por el Ministerio de Defensa, uno por el Mi-

nisterio de Economía, y uno por el Ejército Argentino,

cuatro de la Provincia del Neuquén, tres por el Gobier-

no de dicha provincia y uno por las Comunidades Ma-

puches de la zona con personería jurídica reconoc"da.

Los Directores durarán cuatro (4) años en sus manda-

tos, pudiendo ser reelegidos. Cada parte podrá remover

en cualquier época a sus representantes, de acuerdo a
sus propias leyes y reglamentaciones. El representante

del Ejército será un oficial superior en actividad, y su

función se considerará como destino de servicio.

Artículo 3v - Los miembros del Directorio, al ven-

cer el término para el cual fueron designados, continua-

rán en el desempeño de su cargo, con plenas facultades,

hasta tanto se designen los reemplazantes. En caso de

enfermedad, ausencia, muerte, renuncia o remoción de

algunos d•e los miembros del Directorio, se operará su

reemplazo automático por los Directores suplentes que

a tal fin sean designados por las partes, hasta tanto se

nombre en su caso, el nuevo reemplazante. El nombra-

miento del reemplazante del Titular se efectuará por

el tiempo remanente hasta la terminación del período
que correspondía al reemplazado.

Artículo 4v - No pueden ser miembros del Directorio:

a) Los socios o parientes en tercer grado de con-
sanguinidad o afinidad de los Directores en ejer-
cicio;

b) Los que se hallen en estado de quiebra o con-

curso civil o suspensión de pagos o cuya quie-

bra anterior hubiere sido calificada de culpable

o fraudulenta;

c) Los directores o gerentes de empresas extran-
jeras;

d) Los directores o gerentes o aquellos que tengan
intereses en empresas privadas o que particular-

mente desarrollen actividades contrarias o en

competencia con las que desarrolla la Corpo-
ración;

e^ Los que por cualquier causa no puedan ejercer
el comercio;

f) Los inhabilitados para el desempeño de cargos
públicos;

gj Los extranjeros o los naturalizados argentinos
provenientes de países limítrofes.

Artíu uJo 5^, - El Directorio se reunirá en sesión ordi-
naria, icor lo menos una vez por mes. Podrá citarse a
reuniom;,;s extraordinarias cuando el presidente o dos de
sus mi,vnbros lo soliciten. Se requiere la presencia de la
mitad más uno de los miembros para poder deliberar
y tomar acuerdos, debiendo sus resoluciones adoptarse
por ni yoría de votos. En caso de empate el presidenta
tendrá doble voto.

Arti. ido 69 - Son deberes y facultades del Directorio:

a , Designar entre sus miembros y por el término
de dos años al presidente y vicepresidente de
la Corporación. Ambos cargos serán ejercidos
alternativamente por un representante de la
Nación y uno de la Provincia;

b Nombrar y remover al gerente general, fiján-
dose sus atribuciones;

c, Nombrar, remover y trasladar al personal;
d Dictar el régimen de escalafón, estabilidad, in-

compatibilidad, y el reglamento de disciplina;
e Dictar los reglamentos internos de administra-

f
ción y funcionamiento;

Fijar las tarifas , tasas, arrendamientos , cánones
y derechos de concesión, depósito de garantías
y toda retribución que determine la Corpora-
ción en las contrataciones que se lleve a cabo;

h Fijar el régimen de sanciones administrativas a

aplicar a las personas físicas o ideales que con-

travengan las disposiciones dictadas en cumpli-

miento de los fines de la Corporación;

li Aplicar las multas y sanciones que se establecen

en el régimen de sanciones a que se refiere
el inciso precedente;

i Aprobar anualmente el presupuesto y cuenta de

inversión con una anticipación de 30 días a la
iniciación del ejercicio;

j Preparar anualmente la memoria y balance ge-

neral que elevará a las partes de la Corpora-

ción dentro de los sesenta (60) días de fina-
lizado el ejercicio;

k Remitir trimestralmente a cada una de las par-
tes constituyentes de la Corporación un informe
conteniendo la síntesis de las operaciones reali-
zadas en el período correspondiente, cuadro de
resultado y estado de ejecución presupuestaria;

1 Dec dir sobre todos y cada uno de los puntos
que hacen al objeto de la Corporación;

11) Autorizar al presidente a otorgar y suscribir los

contratos y demás actos jurídicos que sean ne-

cesarios para el cumplimiento de los fines de
la Corporación;

m ) Dictar las demás disposiciones y reglamentacio-
nes necesarias para el debido cumplimento de
las finalidades de la Corporación.

Artí ulo 7v - Los miembros del Directorio serán per-
sonal y solidariamente responsables por los actos que
autori, en fuera de las atribuciones conferidas o aque-
llas que importen una om'sión o violación de sus deberes.
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Los Directores deberán presentar una garantía personal
o real, propia o de terceros, a satisfacción de los or-
ganismos designantes. La garantía subsistirá hasta la
aprobación de su gestión una vez finalizada la misma,
ya sea por cumplimiento del plazo o por renuncia.

Artículo 84 - Son facultades y deberes del presidente:

a) Presidir las reuniones del Directorio, con voz

y voto y convocarlos a sesiones ordinarias y
extraordinarias;

b) Ejercer la representación legal de la Corpora-

ción y suscribir los contratos y todo acto y do-

cumento que sea necesar.o para el cninplimien-
to de las resoluciones del Directorio, pudiendo
otorgar previa autorización de éste, mandatos

para representar a la Corporación par apode-

rados ante las autoridades judiciales y adminis-
trativas;

c) Firmar las órdenes de pagos, pudiendo delegar
esta función en el Gerente General;

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Di-
rectorio y reglamentos;

e) Ejercer las facultades que sean necesarias a la
Dirección y Administración que no hayan sido
expresamente conferidas al Directorio , como así
también aquellas que están reservadas ti este úl-
timo cuando razones de extrema urgencia así lo
exijan, con cargo a dar cuenta a dicho cuerpo,
a cuyo efecto deberá citarlo de inmediato.

Artículo 9Q - El vicepresidente será el reemplazante
nato del presidente, en los casos de ausencia, enferme-
dad, licencia o renuncia, con todas las atribuciones es-
tablecidas en el presente Estatuto.

Artículo 10. - La remuneración del Directorio será
determinada por las partes integrantes de la Corporación
a propuesta de aquél y salvo observaciones dentro de
los treinta (30) días se considerará aceptado. En nin-
gún caso la remuneración podrá exceder del haber que
por todo concepto perciba la máxima categoría del es-
calafón de la Administración Pública Nacional (Director
General). Asimismo dicha remuneración será incompa-
tible con la que perciba por el desempeño de otro car-
go en el ámbito Nacional, Provincial o Municipal. La
remuneración será liquidada en todos los casos en pro-
porción a la asistencia de cada uno de los miembros a las
reuniones del Directorio.

Fiscalización

Artículo 11. - La Fiscalización de la Corporación es-
tará a cargo de un Consejo de Vigilancia integrado por
cuatro miembros, dos por el Estado Nacional, uno por
el Ministerio de Defensa Ejército Argentino y uno por
el Ministerio de Economía, uno por el Gobierno de la
Provincia del Neuquén, y otro en representación de la
Confederación Indígena Neuquina, los que serán de-
signados por las partes, por el término de dos (2) años
siendo reelegibles sin limitación. En caso de ausencia
serán reemplazados por los suplentes que a tal efecto
designen las partes. El Consejo de Vigilancia actuará
en forma colegiada, elegirá de su seno un Presidente
que ejercerá la representación de aquél; se reunirá cuan-

do lo requiera cualquiera de sus miembros en forma feha-
ciente con 72 horas de anticipación, salvo que la urgen-
cia del tema a tratar así lo permita. Sesionará con la
presencia de dos de sus miembros y adoptará sus resolu-
ciones con el voto favorable de la mayoría, sin perjuicio
de los derechos que asisten a los disidentes. Sus miem-
bros permanecerán en sus funciones hasta que los sus-
titutos se incorporen a los respectivos cargos . Sus reso-
luciones se harán constar en un libro de Actas que se
llevará al efecto.

Artículo 12. - Son atribuciones y deberes del Consejo
de Vigilancia:

a) Fiscalizar la gestión del Directorio. Puede exa-
minar la contabilidad social , los bienes sociales,
realizar arqueos de caja, sea directamente o por
peritos que designe; recabar informes sobre
contratos celebrados o en trámite de celebra-
ción. Por lo menos trimestralmente, el directo-
rio presentará al Consejo informe escrito acer-
ca de la gestión social;

b) Presentar las partes sus observaciones sobre la
memoria del directorio, inventario, balance y
los estados contables sometidos a consideración
de la misma;

c) Designar una o más comisiones para investigar
o examinar cuestiones o denuncias de interesa-
dos o para vigilar la ejecución de sus decisio-
nes;

d) Asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones
del directorio, a todas las cuales deben ser ci-
tados;

e) Controlar la constitución y subsistencia de la
garantía de los directores y recabar las medi-
das necesarias para corregir cualquier irregu-
laridad;

f) Suministrar a las partes, en cualquier momento

g)

que éstas se lo requieran , información sobre las
materias que son de su competencia;

Hacer incluir en el orden del día del directorio,
los puntos que reconsidere procedentes;

h) Realizar una auditoría anual, cuyo informe so-
bre los estados contables de la Corporación de-
berá ser sometido a las partes;

t) En caso de comprobar la existencia del daño,
irregularidad o la comisión de delito contra el
patrimonio o los intereses de la Corporación,
deberá cualquiera de sus miembros formular la
correspondiente denuncia penal y ejercer la
acción de reparación por los daños y perjuicios
por ante la justicia Federal de la Provincia del
Neuquén.

Artículo 13.-Los requisitos e inhabilidades para
ser miembro del Consejo de Vigilancia son los mismos
que se determinan para el Directorio, así como lo dis-
puesto en materia de remuneraciones.

Artículo 14.-Los miembros del Consejo de Vigilan-
cia son solidaria e ilimitadamente responsables por el
incumplimiento de las obligaciones que le impone el
presente estatuto y el reglamento que se dicte al efecto.
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Atribuciones y obligaciones

Artículo 15. - La Corporación tendrá las siguientes
atribuciones y obligaciones destinadas al cumplimiento
de su objeto y fines:

a) Adquirir bienes muebles e inmuebles y darlos o
tomarlos en arrendamiento o en concesión. Las
locaciones o arrendamientos no podrán ser otor-
gadas por plazos mayores a los cinco (5) años;

b) Transferir bienes muebles a título oneroso y
constituir sobre ellos derechos reales; Transfe-
rir bienes inmuebles a título oneroso y cons-
tituir sobre ellos derechos reales previa autoriza-
ción del Gobierno Nacional y el de la Pro-
vincia del Neuquén;

e) Solicitar al Estado Nacional o a la Provincia del
Neuquén la expropiación de los bienes inmue-
bles que fueran necesarios para el cumplimien-
to de sus actividades;

d) Celebrar convenios con organismos provincia-
les, nacionales o extranjeros, públicos o privados,
y tomar dinero prestado de bancos y otras ins-
tituciones públicas nacionales o extranjeras, o
de organismos internacionales. En el caso de
celebrarse convenios internacionales se deberá
contar con la previa autorización del Gobierno
Nacional;

e) Aceptar donaciones, legados o subsidios con o
sin cargo;

f) En las tareas, obras o actividades que desa-
rrolle la Corporación, deberá emplear priorita-
riamente personal proveniente de las comuni-
dades Mapuches de la Provincia del Neuquén;

g) La Corporación deberá establecer zonas ade-
cuadas y autorizar sin cargo las veranadas o
invernadas de los animales pertenecientes al
Ejército Argentino y de las agrupaciones indí-
genas Catalán, Aigo, Puel y Currumil, previa
certificación de las señales, marcas y cantida-
des de cabeza a albergar;

h) La Corporación preservará en su jurisdicción
los espacios necesarios, adecuados para la reali-
zación de maniobras militares por parte del
Ejército Argentino, facilitando el aprovisiona-
miento de forraje y leña a tal efecto. El Ejército
deberá comunicar con antelación necesaria su
requerimiento, a efectos de que la Corpora-
ción pueda efectuar las previsiones correspon-
dientes.

Utilidades

Artículo 16.-El ejercicio económico financiero de
la Corporación cerrará el 31 de mayo de cada año. Las
ganancias no pueden ser distribuidas hasta tanto no se
cubran las pérdidas de ejercicios anteriores. De las
ganancias realizadas y líquidas aprobadas , se hará la
siguiente distribución:

a) Retribución de Directores y miembros del Con
sejo de Vigilancia;

b) Las reservas facultativas que resuelva consti-
tuir el Directorio;

c) Diez por ciento ( 10 %) para un fondo de
reserva especial destinado a la asistencia social
y protección integral de los empleados de la
Corporación;

d) Del excedente se distribuirá:

1. El sesenta por ciento ( 60 %) para proyec-
tos destinados a promover el desarrollo so-
cio-económico de las comunidades indígenas,
que sean propuestos por la Confederación
Indígena Neuquina.

2. El cuarenta por ciento (40 %) destinado a
la cuenta del Ejército Argentino , número
519.

Capital y recursos

Artírulo 17. - Constituirá el capital de la Corp(ra
ción:

a) El fondo inicial de hasta tres millones de dó-
lares estadounidenses que por partes iguales
integrarán la Nación y la Provincia del Neu-
quén;

b) Las donaciones, legados y subsidios que acepte;
c) Los fondos de reserva que cree el organismo

con el producido de sus operaciones;
d) Los bienes muebles o inmuebles que el Estado

Nacional, la Provincia del Neuquén y las pro-
vincias y municipios transfieran a la Corpora-
ción;

e) Los bienes muebles o inmuebles que adquiera
la Corporación.

Artículo 18.-La Corporación tendrá los siguientes
recursos:

a) El producido de los derechos, tasas, tarifas,
arrendamientos, cánones, derechos de conce-
sión y toda retribución que determine la Cor-
poración;

b) Las donaciones, legados y subsidios que acepte;
e) Los intereses devengados por las operaciones

que realice;
d) Los fondos por créditos obtenidos en el país,

en el extranjero o de organismos internacionales;
e) El producto de las multas que aplique.

Recursos administrativos y contenciosos

Artículo 19. -Contra las resoluciones que dicte el
Directorio, sólo podrá interponerse recurso de revoca-
toria arte la misma Corporación, el cual deberá dedu-
cirse dentro del término de quince (15) días hábiles
de la notificación respectiva. El recurso deberá ser de-
bidamesite fundado por escrito, y la resolución que recai-
ga será definitiva, no pudiendo los interesados deducir
recurso alguno de carácter administrativo contra la mis-
ma.

Artículo 20. - Contra las resoluciones definitivas del
Directorio podrá deducirse recurso contencioso por ante
el Juzgado Federal de la ciudad del Neuquén. Este re-
curso deberá interponerse en el plazo de quince (15)
días hábiles de notificada la resolución definitiva, de-
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biendo los interesados en el mismo escrito expresar los
agravios que tengan contra lo decidido por el Directorio.
El recurso contencioso será concedido al solo Efecto de-
volutivo.

Disposición transitoria

Artículo 21. - El Directorio de la Corpora :ión pro,
yectará y elevará a las partes para su aprobación el 'Ré-
gimen de contrataciones" en el plazo de ciento ochenta
(180) días.

Es copia fiel. Doy fe. Leo a los comparecí' ates que
la otorgan y firman, ante mí, doy fe.

Concuerda con su escritura matriz que pací, ante mi
al folio dos mil ciento sesenta y siete del Registro No-
tarial del Estado Nacional a mi cargo, doy fr . Para el
Ministerio de Defensa expido este Segundo 'l estimonio
en diez fotocopias que sello y firmo en Buenos Aires, a
los veintitrés días del mes de febrero del año mil nove-
cientos ochenta y ocho.

Sr. Presidente (Alsogaray). - Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido.

Se va a votar el artículo único del proyecto
de ley.

Sr. Presidente (Alsogaray). - Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley'.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado.

BIBLIOTECAS RURALES ARGENTINAS

(Orden del Día N9 540)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Comunicaciones
considerar el proyecto de ley de los señores diputados
Albornoz y Macedo de Gómez sobre la ex ación del
pago de tasas y derechos postales y telegráficos a la
asociación civil Bibliotecas Rurales Argentinas; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan la sanción
de! siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado 'y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Concédese a Bibliotecas Rurales Argen-
tinas la exención del pago de tasas y derechos postales
y. te'egráficos a la correspondencia que remita, con su-
jeción a las , siguientes normas:

a) Las autoridades facultadas para haerr uso de
esta franquicia son el presidente de la entidad
y los apoderados , quienes podrán autorizar por

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 516L)

Reunión 3811

escrito a otras personas de la asociación. La
franquicia se limitará al uso racional relacionado
con el desenvolvimiento de la actividad;

b) Los envíos serán impuestos en ventanilla. No se

dará curso a las piezas que fueran depositadas
en los buzones, ni las destinadas al exterior del
país;

e) Las cubiertas en los envíos postales deberán es-

tar caracterizadas con el membrete o sello oficial
de Bibliotecas Rurales Argentinas, y sujetarse a
las disposiciones generales que establece la Em-
presa Nacional de Correos y Telégrafos;

d) Los telegramas se aceptarán únicamente con ca-

rácter de simples, redactados en idioma nacio-
nal, suscritos por autoridad del ente, y su texto
deberá relacionarse con las actividades especí.
ficas por él desarrolladas;

e) Se considerará incluido dentro de la exención
prevista en esta ley, el envío de encomiendas
postales, no así el servicio de telefonogramas
y télex, del que no podrá hacerse uso.

Art. 29-Las tasas respectivas serán imputadas a las
partidas del Ministerio de Educación y justicia de la
Nación, Secretaría de Cultura.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 24 de agosto de 1988.

]osé G. Dumón. - Osvaldo Alvarez Guerre-
ro. - Carlos. G. Freytes. - Antonio L.
Bonifasi. - Luis A. Martínez. - Jesús C.
Blanco. - Federico Clérici. - Tomás C.
Pera Ocampo. - Blanca A. Macedo de
Gómez. - Enrique R. Muttis. - Luis O.
Abdala. - Norma Allegrone de Fonte. -
Carlos R. Alvarez. - Orosia I. Botella. -
Julio S. Bulacio. - Rubén Cantor. - Ma-
tilde Fernández de Quarracino. - Lindolfo
M. Gargiulo. - Ramón F. Giménez. -
María C. Guzmán. - Roberto O. Irigoyen.
- José L. Lizurume. - Ruth tllonjardín
de Masei. - Fernando E. Paz. - René
Pérez. - Luis A. Reinaldo. - Humberto
1. Roggero. - Irma Roy. - Carlos F.
Ruekauf. - Orlando E. Sella. - Adolfo
Torresagasti.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Comunicaciones al

considerar el proyecto de ley de los señores diputados

Albornoz y Macado de Gómez, creen innecesario abun-

dar en más detalles que los expuestos en los funda-

mentos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos

y así lo expresan.

Osvaldo Alvarez Guerrero.
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